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INTRODUCCIÓN A LOS ESTÁNDARES PARA LA PARTICIPACIÓN DE LA NIÑEZ

¿Qué son los Estándares?

Los estándares
 describen el nivel esperado de desempeño.  Definen lo que los niños y niñas y otras personas pueden esperar de la práctica de Save the Children en relación a la participación de la niñez.  Están diseñados para aplicarse en todo el trabajo de Save the Children y representan las expectativas mínimas sobre la forma en la que el personal se comportará y operará. 

¿Por qué Estándares para Nuestra Práctica?

El propósito principal de estos estándares es asegurar prácticas para la participación de la niñez coherentes y de alta calidad en todos los programas de Save the Children. Ofrecen un marco orientador y rector para que el personal que trabaja en el campo mejore continuamente su práctica participativa. 

Estos estándares pueden ser utilizados para:

· Ayudar al personal de Save the Children a evaluar su propia práctica sobre la participación de la niñez e identificar mejoras. 

· Proveer elementos de juicio para la capacitación y otros enfoques relacionados al desarrollo de competencias que aseguran que el personal que trabaja con la niñez tenga las actitudes, habilidades y confianza requeridas para cumplir con los estándares. 

· Proporcionar una base para la responsabilidad y el cuestionamiento en caso de que las prácticas no cumplan con determinados estándares.

· Revisar y evaluar las prácticas actuales e identificar las metas para el futuro.

· Establecer un entorno seguro y significativo para la participación de la niñez y minimizar el riesgo para la niñez que se involucra en prácticas participativas.

· Compartir la interpretación de Save the Children sobre la participación significativa de la niñez con organizaciones de niños y niñas y otras contrapartes. 

Sobre los Estándares

Los estándares han sido preparados para los gerentes y el personal de Save the Children que trabajan con la niñez.  Cada estándar incluye un conjunto de criterios que indican si se está cumpliendo o no. 

Los estándares están diseñados para ser relevantes y posibles. Al mismo tiempo, considerando la gran variedad de contextos y circunstancias de los países, también será necesario adaptarlos a la realidad local. 

Principios Rectores

Los estándares deben ser interpretados en el marco de los siguientes principios generales establecidos en la Convención sobre los Derechos del Niño de las Naciones Unidas:

· Niños y niñas tienen derecho a ser escuchados, expresar su punto de vista libremente sobre todo asunto que los afecta, a la libertad de expresión, pensamiento, asociación y al acceso a la información.

· Se deben implementar medidas que estimulen y faciliten la participación de niños y niñas en función de su edad y madurez.

· La participación debe promover el interés superior de niños y niñas y promover su desarrollo personal.

· Todos los niños y niñas tienen igual derecho a participar sin discriminación.

· Todos los niños y niñas tienen el derecho a ser protegidos contra la manipulación, la violencia, el abuso y la explotación.

Definiciones

Niño, niña/Joven

De acuerdo con la Convención sobre los Derechos del Niño de la ONU, se entiende por niño todo ser humano menor de dieciocho años de edad. 

Participación

La participación busca influir en la toma de decisiones y lograr el cambio.  La participación de la niñez es la participación informada y voluntaria de todos los niños y niñas –incluyendo a aquellos que tienen diferentes capacidades y a aquellos que están en situación de riesgo–  en cualquier asunto que les concierne directa o indirectamente.  La participación de la niñez es un valor que abarca todos los programas y se produce en todos los escenarios – desde el hogar al gobierno, desde el nivel local al nivel internacional.
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Estándar 1 

Un Enfoque Ético: Transparencia y Honradez

Qué

Las organizaciones de adultos y los trabajadores se comprometen a una práctica participativa ética y a la primacía de los intereses superiores de la niñez.

Por qué

Existen desequilibrios inevitables entre el poder y estatus de los adultos y el de los niños. Se requiere un enfoque ético para que la participación de la niñez sea verdadera y significativa. 

Cómo se cumple este estándar:

· Niños y niñas pueden expresar sus puntos de vista y opiniones libremente y son tratados con respeto.

· Existe claridad en el propósito de la participación de la niñez y honestidad sobre sus parámetros.  Niños y niñas comprenden cuánto impacto pueden tener en la toma de decisiones y quién tomará la decisión definitiva.

· Los roles y responsabilidades de todos los participantes (niños, niñas, adultos y otros interesados) están claramente definidos, entendidos y acordados. 

· Se acuerda metas y objetivos claros con los niños y niñas.

· Niños y niñas reciben la información pertinente sobre su participación y tienen acceso a la misma. 

· Niños y niñas se involucran desde la primera etapa posible del proceso y tienen la posibilidad de influir en el diseño y contenido de los procesos participativos.

· Niños y niñas disponen de tiempo para reflexionar sobre su participación y dar su consentimiento personal e informado para ello.

· Los adultos ‘externos’ involucrados en cualquier proceso participativo están sensibilizados sobre el trabajo con la niñez, tienen claridad sobre sus roles y están dispuestos a escuchar y aprender.

· Las organizaciones y los trabajadores rinden cuentas por los compromisos asumidos ante niños y niñas.  

· En los casos en que el proceso de participación requiera la representación de niños o niñas de un grupo amplio, la selección de los y/o las representantes se basará en los principios de la democracia y la no discriminación.

· Los obstáculos que los niños y niñas que han tenido la capacidad de participar pueden encontrar en otros otros ámbitos de su vida son tomados en cuenta y discutidos con ellos. 

Estándar 2

La Participación de la Niñez es Apropiada y Voluntaria

Qué

Niños y niñas participan en los trabajos sobre asuntos que los afectan directamente y puede optar por participar o no.   

Por qué

La participación de niños y niñas debe basarse en su conocimiento personal –la información y la percepción que tengan sobre sus vidas y los asuntos que los afectan. Reconociendo sus otros compromisos, niños y niñas deben poder participar en sus propios términos y por los períodos de tiempo que ellos decidan.   

Cómo se cumple este estándar:

· Los problemas tienen importancia real para los niños y niñas involucrados y utilizan sus conocimientos, destrezas y capacidades.

· Niños y niñas participan en la definición de criterios de selección y representación para la participación. 

· Niños y niñas reciben información suficiente y apoyo para tomar una decisión informada sobre su participación.

· La participación de niños y niñas es voluntaria y pueden retirarse cuando lo deseen.

· Niños y niñas deben participar en las maneras, niveles y ritmo correspondiente a sus capacidades e intereses.

· Los otros compromisos que puedan tener niños y niñas se respetan y cumplen con ellos (por ejemplo, en el hogar, el trabajo, la escuela).

· Las formas de trabajar y los métodos de participación deben incorporar y basarse en las estructuras, tradiciones, conocimientos y prácticas locales. 
Estándar 3

Un Entorno Favorecedor y Adecuado para la Niñez

Qué

Niños y niñas son recibidos en un entorno seguro, acogedor y estimulante para su participación.

Por qué

La calidad de la participación de la niñez y su capacidad para beneficiarse de la misma están fuertemente influenciados por los esfuerzos realizados para crear un entorno positivo para su participación.

Cómo se cumple este estándar:

· Formas de trabajar que fortalecen la autoestima y autoconfianza de niños y niñas, que los hacen sentir que pueden contribuir y que su experiencia y puntos de vista son válidos. 

· Los métodos de participación se desarrollan junto con los niños y niñas para que reflejen sus medios preferidos de expresión, su edad, madurez y capacidades en desarrollo.

· Se da tiempo y recursos suficientes para lograr una participación de calidad.

· Se sensibiliza a los adultos para que entiendan el valor de la participación de la niñez y para que puedan desempeñar un rol positivo apoyando esta participación (por ejemplo, a través de la concienciación, reflexión y el fortalecimiento de capacidades).

· Los lugares de reunión son adecuados para niños y niñas, se sienten relajados, cómodos y tienen acceso a los servicios que requieren.   También deben ser lugares adecuados para niños y niñas con discapacidades. 

· Los procedimientos organizacionales u oficiales son diseñados o modificados para facilitar las experiencias de la niñez y dar la bienvenida a niños y niñas con menos experiencia –no para intimidarlos.

· Cuando es necesario se brinda apoyo para compartir información y/o desarrollar las habilidades y capacidades que permitan la participación efectiva de niños y niñas.

· Se pregunta a niños y niñas qué información necesitan y se les brinda la información oportunamente, en un formato accesible y en un lenguaje de fácil comprensión.

· En situaciones en las que se reúnen niños y niñas con lenguajes nativos diferentes, se debe proporcionar interpretación para permitir su plena participación en los debates y el acceso a la información escrita.

· Se utiliza un lenguaje sin tecnicismos en todos los debates en los que participan niños y niñas y/o se explica claramente el significado de todos los términos técnicos o la jerga utilizada.

Estándar 4

Igualdad de Oportunidades

Qué

El trabajo para la participación de la niñez debe cuestionar, y no reforzar, los patrones existentes de discriminación y exclusión.

Por qué

Los niños y niñas, al igual que los adultos, no son un grupo homogéneo y la participación debe proporcionar igualdad de oportunidades para todos, independientemente de su edad, situación, etnia, género, capacidades, clase social, casta u otros factores.

Cómo se cumple este estándar:

· Todos los niños y niñas deben tener igual oportunidad de participar y no ser discriminados por causa de edad, género, habilidades, idioma, origen social, clase social, etnia, ubicación geográfica, etc. 

· La participación de la niñez debe estar orientada a incluir a todos y no solamente a unos pocos, lo que podría significar establecer contacto con los niños y niñas en sus lugares de origen en vez de invitar a representantes a un punto central.

· Las prácticas participativas con niños y niñas deben ser lo suficientemente flexibles para responder a las necesidades, expectativas y situación de los diferentes grupos de niños y niñas – y se debe volver a tratar estas inquietudes regularmente.

· Se toma en cuenta el rango de edad, género y capacidades de niños y niñas en la forma de organizar su participación; por ejemplo, la forma en que se presenta la información.

· No se supone lo que diferentes grupos de niños y niñas pueden y no pueden hacer.

· Cuando sea posible, los niños deben elegir entre sus pares a quien los representará en las iniciativas participativas.

· Se convoca a adultos influyentes para obtener apoyo comunitario para la participación de grupos que son discriminados.

Estándar 5
El Personal Trabaja con Efectividad y Confianza

Qué

Se capacita y apoya a los adultos –gerentes y personal– para que su trabajo en relación a la participación de la niñez sea del más alto nivel.  

Por qué

Los trabajadores adultos solamente podrán estimular la participación genuina de la niñez con efectividad y confianza si tienen los conocimientos y habilidades necesarias.   

Cómo se cumple este estándar:

· Todo el personal y  los gerentes están sensibilizados sobre la participación de la niñez y entienden el compromiso con la participación de la niñez.

· El personal recibe capacitación adecuada y otras oportunidades de desarrollo en prácticas participativas que les permiten trabajar con niños y niñas efectivamente y con confianza. 

· El personal recibe apoyo y supervisión adecuados y se evalúa su práctica en relación a la participación. 

· Se crea habilidades o especializaciones técnicas (por ejemplo, en comunicación, facilitación, solución de conflictos o trabajo multicultural) a través de una combinación de reclutamiento, selección y desarrollo de personal, e intercambio de prácticas. 

· Las relaciones entre los miembros del personal, y entre el personal y los gerentes, reflejan el comportamiento apropiado, tratándose unos a otros con respeto y honradez.

· Se provee apoyo a los gerentes y a los miembros del personal para quienes la participación de la niñez representa un cambio personal o cultural significativo, sin que esto sea considerado como un problema. 

· El personal puede expresar cualquier punto de vista o ansiedad sobre la participación de la niñez esperando que el asunto sea abordado de forma constructiva.
Estándar 6

La Participación Promueve la Seguridad y Protección de la Niñez

Qué

Las políticas y procedimientos para la protección de la niñez son parte esencial del trabajo participativo con niños y niñas. 

Por qué

Las organizaciones tienen el deber de cuidar a los niños y niñas con los que trabajan y se debe hacer todo lo posible para minimizar el riesgo a sufrir abuso, explotación u otras consecuencias negativas durante su participación.

Cómo se cumple este estándar:

· La necesidades de protección de la niñez tienen importancia primordial al planificar y organizar su participación.

· Los niños y niñas involucrados en el trabajo de participación conocen su derecho a ser protegidos del abuso y saben dónde solicitar ayuda si fuera necesario. 

· Se implementan medidas de protección para minimizar los riesgos y prevenir el abuso (por ejemplo, niños y niñas cuentan con la debida supervisión y protección en todo momento; se realiza evaluaciones de riesgo para las actividades que requieren que permanezcan lejos de sus hogares). 

· El personal conoce sus obligaciones legales y éticas (por ejemplo, respecto de su propio comportamiento o qué hacer si recibe información sobre el comportamiento inapropiado de otras personas).

· Los procedimientos para la protección de la niñez incluyen los riesgos específicos que enfrentan algunos grupos de niños y niñas y las dificultades adicionales que tienen para conseguir ayuda.

· Se evalúa cuidadosamente los riesgos asociados a la participación de niños y niñas expresando sus opiniones, en campañas o en actividades de incidencia. Dependiendo de los riesgos identificados, puede ser necesario tomar medidas para proteger la identidad de los niños yo niñas, realizar acciones de seguimiento para su protección (por ejemplo, para asegurar una reintegración segura a su comunidad).

· Se debe obtener consentimiento para el uso de toda información proporcionada por niños y niñas; la información identificada como confidencial debe ser resguardada en todo momento.

· No se deben tomar ni publicar fotos, videos ni imágenes digitales de un niño o niña sin su consentimiento.

· Salvo acuerdo en contrario, no debe ser posible rastrear la información de algún niño, niña o grupo de niños y niñas.

Estándar 7

Asegurar el Seguimiento y la Evaluación
Qué

El indicador del respeto hacia la participación de niños y niñas es el compromiso de brindar realimentación y/o seguimiento, y de evaluar la calidad y el impacto de su participación. 

Por qué

Es importante que niños y niñas comprendan cuál ha sido el resultado de su participación y qué uso se ha dado a su contribución.  También es importante que, cuando corresponda, se les de la oportunidad de participar en los procesos y actividades de seguimiento. Como interesados clave, niños y niñas deben ser parte integral de los procesos de monitoreo y evaluación.

Cómo se cumple este estándar:

· Niños y niñas reciben una realimentación ràpida y clara sobre el impacto de su participación, el resultado de cualquier decisión, los pasos siguientes y el valor de su participación.

· La realimentación llega a todos los niños y niñas participantes.

· Se pregunta a niños y niñas sobre su conformidad con el proceso de participación y sus opiniones sobre cómo mejorarlo.

· Los resultados del monitoreo y la evaluación son comunicados a los niños y niñas involucrados de forma accesible y adecuada y sus opiniones son tomadas en cuenta en los siguientes procesos participativos.

· Se reconoce los errores identificados a través de la evaluación y se hace los compromisos necesarios sobre la forma en la que se utilizarán las lecciones aprendidas para mejorar los procesos participativos en el futuro. 







� También conocidas como ‘estándares mínimos de calidad’ o ‘elementos clave’
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